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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen Nº 5429. Actuación Nº 025/21. Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
Sectorial para el Cuerpo de Guardaparques Nacionales (Decreto Nº 1455/87, y modificatorios) de fecha 09 de 
abril de 2021 entre la representación del Estado Empleador y la Asociación Trabajadores del Estado (ATE) y 
Unión Personal Civil de la Nación (UPCN) por la parte gremial; donde se acuerda prorrogar el Procedimiento de 
Transición para el cumplimiento de la calificación del personal del citado Cuerpo.

El Estado empleador manifiesta que mediante acta de fecha 24 de abril de 2018 se implementó un procedimiento 
de transición para el cumplimiento de la calificación del personal en cuestión correspondiente a los periodos 
comprendidos entre el 1º de agosto de 2012 y el 31 de julio de 2013, el 1º de agosto de 2013 y el 31 de julio de 
2014; el 1º de agosto de 2014 y el 31 de julio de 2015, el 1º de agosto de 2015 y el 31 de julio de 2016, entre el 1º 
de agosto de 2016 y el 31 de julio de 2017 entre el 1º de agosto de 2017 y el 31 de julio de 2018 y que fuere 
prorrogado para el periodo 1° de agosto 2018 y 31 de julio 2019.

Por su parte también pone de resalto que se han profundizado las dificultades e inconvenientes en la 
implementación del régimen producto de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541 – y concordantes - y en consecuencia propone prorrogar la vigencia del procedimiento aprobado por el 
Acta de fecha 24 de abril de 2018, para los períodos comprendidos entre el 1º de agosto 2019 y el 31 de julio de 
2020 y el 1º de agosto 2020 y el 31 de julio de 2021.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, dio por 
perfeccionado el acuerdo.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto Nº 214/06, y atento las intervenciones de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de 



Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y Participación 
Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones 
que formular en lo que resulta materia de su competencia al Acta Acuerdo de fecha 09 de abril de 2021 en el 
marco de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial del Cuerpo de Guardaparques Nacionales.
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